RES. 1496/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002618, Ents. Ns° 2072/19 y 2198/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relacionadas con la Contratación Directa por Excepción, para “contratación de Servicios de Limpieza para locales del INAU”, al amparo de lo dispuesto por el numeral 9) del literal C) del artículo 33 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que según correo electrónico de fecha 28 de mayo de 2019 dirigido a la oficina de compras de INAU, la Cooperativa de Trabajo REDES informa que, de acuerdo a lo conversado en la reunión realizada el martes 21 del corriente en cuanto a la fecha de finalización del servicio de limpieza que realiza esta Cooperativa, informa que dicho servicio se dará por finalizado el día 31 de mayo a las 22 hs.;
 2) que consta informe de la División Logística del INAU, por el cual: a) toma conocimiento del correo electrónico enviado por la Cooperativa de Trabajo REDES; b) informa que la referida Licitación Publica    N° 1/2017, vence el 11 de octubre de 2019, según Resolución Nº 3110/2018, y c) que por expediente N° 29761/2018, se está en proceso de un nuevo llamado a Licitación Pública de Servicio de Limpieza;
2.1) que ante la imprevista situación que deja a la institución sin el esencial servicio de limpieza a los diferentes Centros de Atención Directa de NNA, y ante la urgencia que implica cubrir los referidos Centros de Atención y en especial Servicios en los cuales podría desencadenarse una emergencia sanitaria, se solicita en forma urgente efectuar un procedimiento de contratación por excepción;
 3) que luce cotización por el servicio de limpieza de la firma RUNYMILL S.A., de los diferentes locales del INAU allí detallados por un total de $ 4:699.082.54 mensuales IVA incluido;
3.1) fue incluido dentro del precio total, un paquete de 382 horas de limpiavidrios para ser distribuidas en todos los diferentes locales del INAU de acuerdo a las necesidades;
 4) que la Oficina de Compras del INAU informa que, por APIA 21393/19 se tramitará la solicitud de certificado al Ministerio de Economía y Finanzas, por el uso de la causal de excepción;
 5) que consta Resolución N°1533/2019 dictada por el Directorio del INAU de 29 de mayo de 2019, por la cual se dispone:
5.1) la contratación en forma directa al amparo de lo establecido en el artículo 33, literal C), numeral 9 del TOCAF, a la firma RUNYMILL S.A. para el servicio de limpieza de locales de INAU, por un monto mensual de hasta $ 4:700.000, impuestos incluidos, más un paquete de 382 horas mensuales de vidriero por un monto total de hasta $ 103.000 impuestos incluidos;
5.2) dichos montos se ajustarán al 1° de julio y 1° de enero de cada año, según variación de IMS, para las empresas del Grupo 19, subgrupo 7. El primer ajuste se realizara el 1° de julio de 2019 por un 4%, estimando un monto de ajuste de julio a octubre de 2019 de $ 630.000;
5.3) las horas serán utilizadas de acuerdo a las necesidades de la Administración y de acuerdo al crédito presupuestal;
5.4) el plazo de la contratación será a partir de la notificación de esta Resolución y hasta el 09 de octubre de 2019, y/o hasta que se adjudique el nuevo procedimiento;
 6) que con fecha 11 de junio ppdo., por entrada        N° 2198, se remite nueva Resolución del Directorio del INAU, N° 1643/2019, Acta N° 2019/0025 de 11 de junio de 2019 por la que se modifica la redacción dada al Numeral 1°) de la resolución a que refiere el Resultando precedente, estableciendo que el monto mensual de la contratación será de $ 4.699.082,54 impuestos incluidos y ajustables al 1° de julio de cada año según la variación del IMS para las empresas de limpieza, Grupo 19, Subgrupo 7. El ajuste se realizará el 1° de julio de 2019 por un 4%, por lo que se estima un monto de ajustes de julio a octubre de $ 625.917;
 7) que se agrega documento de Afectación del gasto N° 006363 de fecha 28 de mayo de 2019, con cargo al Inciso 27, Unidad Ejecutora 001, Financiamiento 1.1 (Rentas Generales), Prog. 400, Proy.000, Obj. Gasto 278, por un total nominal de $ 20:347.027. Estado del documento: confirmado y suscrito;
 8) que como antecedente de la presente contratación, este Tribunal, en Sesión de 6 de setiembre de 2017, acordó cometer al Contador Delegado en el INAU la intervención del gasto de               $ 79.366.509 IVA incluido, más ajustes de acuerdo al pliego, por el plazo de un año, así como la intervención de la prórroga automática por otro período de igual duración, correspondiente a la Licitación Pública Nº 1/2017 convocada por el INAU para la contratación de servicios de Limpieza en diferentes servicios del INAU e INISA;
 9) que el Contador Delegado intervino preventivamente el gasto el 26 de setiembre de 2017;
 10) que posteriormente, en Sesión de 27 de diciembre de 2017, este Tribunal acordó cometer al Contador Delegado en el INAU la intervención del gasto derivado del incremento a favor de la Cooperativa REDES de $ 7.343.400 IVA incluido; la intervención del gasto de    $ 12.627.82 a favor de la Cooperativa de Trabajo de Responsabilidad Limitada REDES, y de $ 1.525.082 a favor de RUNYMILL, ambos impuestos incluidos, derivados de la ampliación de un 30% de la Licitación Pública Nº 1/2017;
 11) que por Resolución del Directorio del INAU          Nº 2551/2017 de 9 de agosto de 2017, se adjudicó el procedimiento a las firmas Runymill S.A., Cooperativa de Trabajo de Responsabilidad Limitada Redes y Jorge Rebollo (San Jorge);
 12) que por Resolución del Directorio del INAU          Nº 3742/2017 de 29 de noviembre de 2017, se resolvió sustituir la redacción dada al numeral 1) de la Resolución del Directorio Nº 2551/17 de 9 de agosto de 2017, por el siguiente: “b) REDES (Cooperativa de Trabajo de Responsabilidad Limitada) los servicios del INAU por un monto total mensual de $ 3.507.634 IVA incluido, siendo el monto total anual de $ 42.091.608 IVA incluido”; y entre otras modificaciones, a) adjudicar el servicio de imprenta y carpintería del INAU a REDES, por un monto mensual de $ 6.815,50 más IVA, por 43 horas mensuales y un total de $ 81.786 más IVA, en el sentido de que el mismo estaba incluido dentro de la propuesta ofrecida y omitido en el cuadro de adjudicación; y b) incrementar en $ 12.627.482 IVA incluido, al amparo del Artículo 74 del TOCAF;
 13) que por Resolución del INAU Nº 3110/018 de 10 de octubre de 2018, se establece la vigencia de la contratación en el término de un año a partir del 11 de octubre de 2017, con opción a una prórroga por igual período;
CONSIDERANDO: 1) que se ha justificado la causal de excepción invocada para proceder a la contratación directa;
2) que, si bien surge que se está tramitando la certificación del Ministerio de Economía y Finanzas que requiere la causal invocada, aún no se ha obtenido la misma;
3) que no surge el procedimiento que la Administración siguió ante el incumplimiento de la Cooperativa REDES;
4) que tampoco surge el estado actual del procedimiento de compra referido en el resultando 2), literal c) de la presente, 
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado en el INAU la intervención del gasto de           $ 4.699.082,54 impuestos incluidos, así como los ajustes previstos, previo control de la obtención de la certificación del Ministerio de Economía y Finanzas;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Tener presente lo expresado en los considerandos 3) y 4), debiendo la Administración actuante informar a este Tribunal al respecto;
[bookmark: _GoBack]4) Devolver las actuaciones al Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay.
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